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RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

CONTRATO DE SERVICIO DE AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

I+D+I CONFORME A LA NORMA UNE 166002:2014 ENTRE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE Y 

ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMPOS

EXPEDIENTE: PA 2020/001  En Madrid, a 8 de febrero del 2024 

Dña. Patricia Rodríguez Lega, en nombre y representación de la FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL DE GETAFE (FIBHUG), en calidad de directora; 

EXPONE 

I. Que, con fecha 28 de febrero de 2020, se formalizó entre la FIBHUG y D. Alejandro

González Campos (en adelante, el Contratista), Contrato de servicio de auditoría interna

del Sistema de Gestión de I+D+I conforme a la norma UNE 166002:2014 para la Fundación

para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Getafe, en virtud del

expediente de la Fundación PA 2020/001 (en adelante, el Contrato).

II. Que, de conformidad con la Cláusula Séptima del Contrato, fue constituida garantía a favor

de la Tesorería de la Comunidad de Madrid por importe de 37,5.-€, la cual fue debidamente
renovada en virtud de las adendas suscritas hasta la finalización del contrato.

III. Que, la duración del Contrato, de conformidad con lo estipulado en la cláusula tercera, lo

era por plazo de un año, a contar desde la fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado

por períodos anuales hasta un máximo de cinco años.

IV. Que, con fecha 28 de febrero de 2023 fue suscrita por las partes Adenda al Contrato, en

virtud de la cual se acordó prorrogar el contrato por plazo de un año, esto es, hasta el 1

de marzo de 2024.

V. Que de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del indicado procedimiento (en adelante PCAP) de conformidad con el artículo 26 de la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el contrato de servicios suscrito

entre las partes tiene carácter privado y resultan de aplicación en cuanto a sus efectos y

extinción las normas de derecho privado y demás normas citadas en el artículo 26 LCSP.

La cláusula 43 del PCAP contempla como causa de resolución la referencia al artículo 211
LCSP, cuyo apartado 1, c) sanciona la resolución por mutuo acuerdo de las partes.
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VI. Que ambas partes han acordado que no procederá la prestación de los servicios

contratados para el periodo comprendido entre marzo de 2023 y marzo de 2024, ninguno

de los cuales se ha realizado hasta la fecha del presente acuerdo por tratarse de prestación

puntual y única aun no iniciada en la anualidad contractual actualmente en curso.

Por ello, ambas partes han formalizado el pertinente acuerdo de resolución. 

Por todo lo cual, 

ACUERDO 

PRIMERO.- Declarar resuelto de mutuo acuerdo el Contrato de servicio de auditoría interna del 

Sistema de Gestión de I+D+I conforme a la norma UNE 166002:2014 para la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Getafe, procedente del expediente de 

contratación PA 2020/001, suscrito con D. Alejandro González Campos en fecha 28 de febrero de 
2020. 

SEGUNDO.- Declarar procedente la cancelación de la garantía constituida en la forma referida 

en el Expositivo II. 

Dña. Patricia Rodríguez Lega 

Directora FIBHUG 
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